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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

Poder Judicial aprobado por Acuerdo de 22 de abril de 1986, el Pleno
dclmismo, en su reunión del día 25 de septiembre de 1991. ha acordado
accptnr In renuncia de don Emilio Suilé Llinás en su destino como
FUllcionario de Nivel Superior cn los Organos Técnicos del expresado
Consejo con efectos de 1 de octubre de 1991, agradeciéndole los
scn'icios prestados,

24117 REAL DECRETO 1388/1991, de 23 de julio, por el que se
declara la jubilación forzosa, por cumplir la edad legal
mente estab/ecida, de don José ;\fanue/ de la Vega Torre
grosa, Alagistrado.

Madrid, 25 de septiembre' de 1991.-EI Presidente del Consejo
General del -Poder Judicial.

SALA SANCHEZ

Oc conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
\'ig0simo octava. uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, ~cl
Poder Judicia!. en la disposición adicional primera de la Ley OrgánIca
7/1988. de 18 dc diciembre, de modificación de la anterior, por acuerdo
de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en
su reunión del día 23 de julio de 1991,

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por cumplir la edad
legalmente establecida, el día 30 de septiembre de 1991, con los
derechos pasivos que le correspondan, de don José Manuel de la Vega
Torrcgrosa. Magistrado, que sirve el Juzgado de lo Social de Avila, cuya
jubilación producirá efectos a partir de la fecha indicada.

Dado en Madrid a 23 de julio de 1991.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

JUAN CARLOS R.
El tllinislro de lUSlici<l,

fO:\I.\S DE L.A QliADRA.SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

24120 REAL DECRETO 1390/1991, de 28 de septiemhre, por el
que sc dispone quc don }<"cmll"n Prieto-Castro ROl/l/l/er cese
como L'mbajador de t;spalla e/1 la Rcplibltca de Corea, ¡Jor
pasc a otro destino, agradeciéndole los servicios prcstados.

El ~lini,ln) de luSliei<l,
TO:-'!\S DE LA Qll,ADRA-SALCEDO

" FFRNANDEZ DEL CASTILLO

De conformidad ('on lo establecido cn el artículo 146,3 de la Ley
Org,ínica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y el artículo 140 del
Rcgla1l1~nto de Organización y Funcionamiento del Consejo General del

24118 REAL DECRETO 1389/1991, de J7 de septiembre, por el
que se dedara la jubilación forzosa, por eumplir la edad
legalmente establecida, de don Al/gel Llamas Caballero,
,Hagislrado.

, p,e conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vlgeslmo ?c,tava. uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judlcml. en ]a, disposición ad!cion~1 primera de la Ley Orgánica
7/1988, de, ~~ de dICiembre, de modificaCIón de la anterior, por acuerdo
de la C~I11ISI0n Permanente del Consejo General del Poder Judicial en
su reunIón del día 17 de septiembre de 1991, '

Vengo en decl~rar la jubilación forzosa, por cumplir la edad
Icg~lmenle establecida, el día 2 de octubre de 1991, con los derechos
P?SIVOS que le ,correspondan~ de, don A!lge,1 Llamas Caballero, Magis
tlado, COI,1 desllno en la ~u~len"cla Provincial de Jaén, ocupando plaza
por,el artIculo 118, cuya JubIlaCión producirá efectos a partir de la fecha
IndIcada,

Dado en Madrid a 17 de septiembre de 1991.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

REAL D!X'RETO 139///991, de 28 deseptiembre, por el
quc se designa Embajador de L'spu¡)a CI1 la RC'jJúblicade'
Ifaitt" a don Antonio Garda Abad.

24121

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa delib~ración

del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de septIembre
de 1991,

Vengo en disponer que don Fermín Prieto-Castro Roumier cese
como Embajador de Espalla en la República de Corea, por pase a otro
destino, agradeciéndole -los servicios prestados,

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1991.

JUAN CARLOS R,

El "'Iini,\ro de' "\SlIlltus Eslniorcs,
FR.\:'>JClSCO FERNANDEZ ORDONEZ

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1991.

[1 ,\lini'>1l'o ,k ASlIl1\US E\leriorl'\,
["R \NClSCO fERNANDfZ ORDONEZ

A propuesta del Ministro de Asuntos Exterio'r~sy previa deliberación
lid Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de septiembre
de 199[.

Vengo en designar Embajador de Espalla en la República de Haití a
don Antonio García Abad"

ACUFRDO de 25 de septicmbre de 1991, del PIel/O del
Consejo Gel/cral del Poder Judicial, pOI' el (jue se dispone
([{'('pIar la r('l1/{l/cia de (/011 H/I1iho ,",'/IIlé LlilllÍS ('/1 SI/

desllno, COI/lO Funcionario c/c Nil'cl Superior Cl/ los Orga
nos Técnicos de! expresado Consejo

24119


